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DE LA • PROVINCIA 
«Tu.cr,D8 a e.te parUdioo CQ.la Bodacoion ca.a de las Sre». Viuda é lujos de « O M á 90 rs. ol ano. 50 el semestre y 30 el Irimcstre. Los aouncios se iiHeilaran a MMlio nal Um pa.a 

los'suscritores.' y un real linea para loa que'oo lo sean, ^ 

'»'Eucflo oue ¡os S « j . .l/caMe» » Secrííarfoj recíian /o» mimuros <ící Boí«in fit» rorríspondon o/ íKsírfto, dispondrán que se fije un ejemplar n <{ SÍÍÍO de coMm* 
6rfi,To»d« permanecerá ftaua el rento dei nií'mero si9u¡enle. Los Secrelarios cuidarán de conseroar los floleimes coiecoionados ordenodonieníe para su encuaderna-
ciiñjque deberá cenyícarie cada año: íeon 16 de Setiembre de 1 8 6 0 . = G E N A n o ALAS. 1 • 

. P A R T E O F I C I A L . 

rRÉSlOENCU DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

; S. M ; la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia conl inúan en esta 
corte sin novedad en su i m 
portante salud. 

Del Ctobierno de proTlnela . 

Núm. 72. 

. Secc ión de Fomento. 

ClBCULAA. 

Constituyendo en esta pro-
TÍhcia* uno de :l6s principales 
ramos de riqueza pública la 
cria y reproducción de la raía 
caballar y mular, preciso es, 
eipplear cuantos medios sean 
conducentes al fomento, y me
jora de esta; siendo uno, el 
metodizar y hacer entender á 
los dueños de paradas, que no 
es' potestativo, el presentar á 
su voluntad , las solicitudes p i 
diendo la autorización necesaria, 
para abrir esta clase de estable
cimientos, sino que es indispen
sable hacerlo en tiempo opor
tuno , á Tin de que antes que 
empiecen í funcionar, hayan 
obtenido la competente aproba
ción , y como esto sea un pre
cepto legal consignado en el 
Reglamento del ramo, desde 
luego se comprende que los 
que pretendan abrir Paradas, 
habrán de solicitarlo con la ne
cesaria antelación para la for
mación del correspondiente es
pediente, y poderse practicar el 
reconocimiento de los sementa
les, que l ian de prestar servi
cio en la temporada de monta, 

de lo cual pende en gran par
te la obtención de los resulta
dos apetecidos. Para conseguir
los, he dispuesto de conformi-
ilad con lo propuesto por la 
Junta provincial de Agricul tu
ra , industria y comercio fijar, 
como termino máximo é ¡m-
prorogable, hasta el dia prime
ro de Marzo próximo venidero 
para la presentación de dichas 
instancias;., en la inteligencia 
que pasado este dia sin haber
lo verificado, no se dará curso 
á esta clase de pretensiones, es
tando por otra parte dispuesto 
á lomar todas las medidas con
ducentes i evitar, que bajo nin
gún preteslo se infrinja el re
glamento, sujetando i los que 
en cualquier sentido contra
vengan á sus prescripciones, á 
las penas establecidas en los ar
tículos 20 y 21 de la Real or
den de 13 de Abr i l de 1849. 
León 29 de Enero de 1861.= 
Genaro Alas. 

(CACKU BEL 9 DK FEMiERO HUH. 40.) 

SllNISTEttlO D E LA GOUEUNACION. 

Subsecretaría —Sección de drden publico.— 
Negaciado 3.°—Qui IÍUS, ' 

Por el Ministerio de la 
Guerra se trasladó i este de la 
Gobernación en 27 de Octubre 
úl t imo la comunicación siguien
te, que con lecha 1 ° del pro
pio mes habia dirigido á aquel 
Ministerio el Director general 
de Sanidad militar: 

«Me he enterado de la co
municación dirigida de Real 
orden por el Ministerio de la 
Gobernación al del digno car
go de V. E. á fin de que se 
sirva manifestar lo que se le 

ofrezca y parezca sobre una 
consulta del Gobernador civil 
de Barcelona pidiendo se acla
re el sentido de la Real orden 
de 27 de Enero ú l t imo , en 
que se prohibe expedir pasapor
te para el extranjero á los mo
zos inútiles para el servicio de 
las armas que se hallen sujetos 
á ,qu in t a s ; y evacuando el inr 
forme que acerca del particu
lar se ha tenido á bien pedir
me por Real orden de 22 de 
Agosto próximo pasado, consi
dero deber manifestar: que el 
art. 127 de la ley de reempla
zos vigente tuvo por exclusivo 
y evidente objeto evitar (fue los 
mozos sujetos á sorteos por ra
zón de su edad eludieran con 
perjuicio ajeno su responsabili
dad ál servició de las armas 
marchándose al 'exiranjero, y á 
este fin prohibió se les facilila-
se pasaporte sin que previa
mente diesen en garantía de 
sus personas la fianza pecunia
ria que en tal sentido se habia 
establecido. Esta justa disposi
ción carecería absolutamente de 
razón y de objeto si se aplicase 
á personas que no tuviesen res 
ponsabilidad ol servicio militar, 
porque tendria por. único re 
sultado producir una 'vejación 
y perjuicio inútiles 

l o s jóvenes que padecen 
alguna enfermedad ó defecto de 
los declarados causa absoluta 
de inutilidad, y comprendidos 
en la clase primera del cuadro 
de exenciones, no pueden con 
razón estimarse responsables al 
servicio de las armas cuando 
sus defectos sean de tal nata 
raleza que hagan imposible el 
remedio; en cuyo casoj por 

ejemplo, se encuentran los que 
tienen perdida la vista, a lgún 
miembro y órganos cuya nece
sidad sea precisa para las fun- -
ciones del servicio, y que no 
sean susceptibles de reproduc
ción. La fianza que i estos i n 
dividuos sé exigiese para poder 
salir.,del reino sería ociosa é 
injustificable, porque estaría 
fuera'del objeto, y del espirita 
de la ley. 

En tal atención, soy de pare
cer, Excmo. Sr., que la consulta 
promovida por el Consejo pro
vincial de Barcelona es proceden
te fundada, y que en justicia po
dría resolverse declarando no 
sujetos á dar fianza de sus per
sonas los mozos que soliciten 
pasaporte para el extranjero, 
cuando reconocidos de oficio 
ante el Consejo resultasen ¡ n ú -
liles para el servicio de una 
manera absoluta y definitiva 
por enfermedades ó defectos 
de los comprendidos en la cla
se primera del cuadro de exen
ciones, y que sean por su na
turaleza evidentemente irrepa
rables y de curación imposi
ble.» 

Y habiéndose dignado re
solver la Reina (Q. D. G.) de 
acuerdo con el preinserto i n 
forme,' de orden de S. M . lo d i 
go á V. S. para su conocimien
to y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V, S. muchos 
años. Madrid 6 de Febrero de 
1861 =I,osada Herrera. = Se
ñ o r Gobernador de la p rov in
cia de.....„ 
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MIMSTEIIIU DE LA GUDERNACIOH. 

IIIIAL DECIIETO. 

En el expediento y aillos 
con)[iGlcncia suscUaila enlro el Go-
bernailor 1)0 la provincia iló León 
y el Juez do primera inslancin do 
sti eri[)¡tal, de los Otilios resiiltn: 

Quo ol Ci&bnrnador de l¡> pmvin* 
ci:i t'sprosndi), en vieta del expeilien-
le idslniiilo n iri<'i.'iii>:¡ii dnl pedáneo 
de Azadón quejándose do que José 
Foinniidoz y Gregorio Diez habían 
cerrado unas lincas en h i que el 
Concejo y vecinoi del citado pueblo 
tenían dereclio al aprovechamiento 
del segundo pelo, y i desgranar y' 
trillar en ellas sus mieses; y te
niendo presénte la ilUpostcion ! .* 
de la Real orden de I I de Setiem
bre do 1836, resolvió en 2 de Oc
tubre de 1855'amparar y proteger 
á'los sugetos1 referidos én el libre 
uso-de sus propiedades, no consi
derando título suficiente el uso y 
costumbre en que fundaba.tus ges
tiones .el pedáneo:, t, 

Que el mismo.Gpbernadprj en 
vista dé. otro 'expedienio promovi
do por D.'TónVás Alonso,'y D.'Juan" 
Uoiiián opohíéitdbie á qúe se 'cbn-
ceda eerfap'masipríüérts 'en Mr-*' 
mino de Azadón á los menciona
dos F<>rngndei.y, Diéz, confirmó en 
25 de junio de,4856 su..providen-
cia de % de QcUibre.de ,185.5, en, 
• IWM : . H I i que no eran, (ftiilos, y 
iaí-!i¡-t posesorios, los que se pre-
..ontslMn pífa que esl» providen
cia • «oeiiase sin efecto; reservando 
á los reclamantes , e|. derecho que 
lesiasUte.:.para;que lo dedujesen an
te los Tribuna les de. juslicif:. 

'. Que en '28 de .Abril de 1858, el 
Jueü de primero ¡nslan'eio da León, 
en ios aillos entre José Fernandez 
y los estrados del Tribunal ort au
sencia y rebeldía de Juan Piomán 
y Atarmio í]ftm(ielo, en concepto 
do pedáneo y opedorado del pue-
Mo y vecinos de Azadón, sobre el 
libro , u s " y aprovecba/nienlo de 

inos prados sitos en término del 
vnisino Azadón y sitio llamado do 
las Eráií. declaró qnolos prados de 
que se lio hecho mérito pertenecen 
en pleno dominio y propiedad á 
•losé Kernandozv como el derecho 
de usar y disfrutar los mismos se
gún lo pareciere, en \ concepto .de 
tal dueño; teniendo en considera.-, 
cion que on este mismo, concepto 
do dueño tiene facultad ,de cerrar
los y acotarlos, i in perjuicio délas. 
servidiimbres-quR Snbre sí 'tengan: 
que>las indicadisUerviiinm;bires' se' 
han de probar por los medios esta
blecido! por el derecho, y Román¡ 
y Compelo no habían comparecido 
a presentar prueba ni excepción 
alguna: 

Que en virtud do ¡nslanda de 

_ 2 
fi¡ücl Vclcpeo, vecino,do Azadón, ' 
fecha 21 de Marzo de 1859, y pre
vios repelidos informes del Aytin-;. 
iJimienln de Cimanes (lol|'Ttj»r y • 
audiencia del mismo José Fernan
dez, de (pío se viene hablando en 
los tres onloriorcs res ¡lociones, se 
acordó por el nuevoGnhcrnador de 
la provincia en 12 do. Muyo, do 
ISW) la reslilneinn del, apruvecba-
miento común y al estado aíilc-rior 
del prado donuininado' la Piiila, 
cerrado por el inuncimiado Fer
nandez en término ile Azadón, pre
viniendo al Alcaldo de Cimanes 
del Tejar que en. exacto cumpli
miento da otro providencia admi
nistrativa que habiirrecaído, y dé 
las atribuciones quo la ley le con
fiera, lo llevase á efecto: 

Que durante la tramitación de 
este último expediente, y despue* 
de haber expuesto José Fernandez 
lo que: estimó conveniente en vir
tud de la audiencia que le fué otor
gada, intentó el mismo, y tuvo efec
to en 23 de.Marzo de: 1.86!) ante el; 
Juez de ,paz de. Cimanes del Tejar, , 
un(acto de cpncilioqjon cpp,un.Re?, 
gidordel AyUüia;n¡enloen funciones , 
dé Álcaldé', él pédá'uéo de 'Á'zidéh y 
iin memoró de vtcinos/'qúé th'jéron 
sor la mayor y más sana parle del 
propio, pueblo, en- que. expuso e l 
Ueiflandpnte, que en': v.irt.ud de au.-r 
lorizeei<)0,, unaseyoces, adminislrar.) 
liva y otros jodieial, cerró dos pra- , 
líos que posee en el sitio de las eras 
de Azadón, y por falta de persona
lidad en los recursos qiie habían 
precedido por parle del pueblo 
fueron abiertos los prados por ór-
(len adminirlraliifa;,y ú fin de que 
no rolyierp á. sueedqf»,dirigía la 
actual demanda contra el Alcalde,, 
como representante do los bienes 
comunales, y contra el Concejo y 
vecinos, como directamente inte
resados en las otoñadas de los pra-
d,;s, para I|ÍIO no se opusieran á su 
cierro' v aeolamieuto; á lo que con
testaron los ¡lemo.ndados que no ac
cedían por leiter aprovecbamienlo 
común sobre les mismos, y además 
la servidumbre de los oras; convi
niéndose por fin en consentir el 
«ierro y acotamiento del prado de 
la l'inlu con ciertas-condiciones: 

Que i instancia de José Fer-
Dttndez, fecha 15 de Junio último, 
ie libró despacho, por el Juez de 
primera instancia de León, d i r i 
gido en 18 del mismo mes al Juez 
de pnV. dé Cimanes del Tejar, para 
qiíé'hici&e saber al Alcalde y Con-
ccjb'dé Azadón qué'en el tértninn 
Jo.séisidiafe cumpliiue lo conveni
do en el acto conciliatorio, y que 
do ,.no hacerlo, se cumpliría á su 
Costa, lo cual fud, nqliGca.dp »l p«-
dánep y veninos de Azodon.:,.; 

(jíip por separado joTicitó José 
fét'nandsz ;<lel Gobernattoi''dé l«' 

provincia la apr.oJ«c.io()i;).e.|o con
venido en la conciliación, y que 
quedase sin efecto la providencia 
adfninistrsiiva de 12 de M y •; y 
acudieron al mismo Gobernad r 
Jli^uél y Sontos K"máu, pedáneo 
el primeroj ,,y vecinos ombos de 
Az'id-'n, á fm de que requiriese al 
Ju'.z de ioliibicion en el negocio: 

ÍJoe el \',oliern.idnr, do acuerdo 
c u el Coiis i jo yi, uvincial, rcijiiirió 
de i i . l i ih i e i eu al Juez, y " S t o cotriu-
meó traslado al Promotor . fiscal y 
á José Fernandez, pero no al A l 
calde de Cimanes del Tejar, y tam
poco, celebró vista de la competen
cia eonlraraslando al Gobernador, 
quien por su párié sostuvo el pré
senle conQicto. 

Visto el art. 8.° del Real de
creto de i de Junio do 1817, T'o 
establece que el Tribunal ó Juzga
do requerido de inhibición avisará 
el recibo del exhorto alGefe polí
tico (hoy Gobernador)', y lo coimi-
nícará al Ministerio fiscal por tres 
(lias,, y por. igéali.término á cédn1 
una de las parles: 

, Visto el art. 9.° del mismo Reol,-
.decrelo, según el ciiol¡ e| ¡Juez ci-, 
tari' .óstiis parios y el Ministerio, 
fiscal, con scñálániienio do dio pa
ra lavistadePorlícíiío' de •compe
tencia antes de proveer: áulo iüo-:' 
tivado, declarándose' competeijie 'ó¡ 
inconipcteiiip,:, ,>.; . . / . U , • 

Considerando: . , 
1. " Quo habiendo ^coqcurmlo 

al acto de conciliación de 25 de 
Marzo dé I8C0, sobre que princi-
palmenla versa el presenté conflic
to, un Regidor en1 fiiíic'iones dé Al - ' 
caldo- occidental ¡Id Ayoiiliimieiito 
de Cimanes d<) Tejar; -el. Juez de. 
primera, instancia, al .sustanciar el 
mismo conllictq, lia debido comu
nicar el exhorto del Gobernador al 
que ejerciera las funciones, propias 
de Alcalde del Ayuntaíni'enlo',' se-
gun lo dispuesto en el ort. •8.,'ilél 
líoal decreto do 4 de- Junio- de-
18i7: 

2. ° Quo la omisión de la ex
presada i'ormnfiilail, establecida pa
ra que las Autoridades cbnténdíon." 
tes procedan en las competencias 
qué ocurran con todo examen y 
conocimiento i fin de evitar cuan
to-sea dable ésta clase dé conflic
tos,' no puede menos de califiea'rso 
de vicio sustancia!: 

5.*. Que además el Juez ha do-
jado de celebrar la vista del artículo 
de eompolencia que establece el 
artículo !). ' del menciunedo lloul 
decreta; 

Conl'ormántlome con io cn i i r .ü! - 1 

lado por el Ctmsojo d» r^í . - i lo oo 

plóno', | 
:Vengo en declarar mal formo. ! 

da.esla competencia, y que no ha 
lug.ar á decidirla. 

.Pado en Palacio á treinta do 

Enero de mil óchocienlos sésenla 
y uno.=Está rubricado de lo lical 
.mino — E \ Ministro de la Gober
nación, José de Posada ílerrer.i. 

Míiin. 75. 

Ciipitnnin general de Coslilla la Vieja-

i-rsUilo M i i y o r . — 1 . ' SSÍCÍOII. 

El ¡C.ci-mo. Sr. MiiiiMro de la 
Guerra eim feelm 20 ilel ¡usado, me 
dice lo sitjmcnla. 

»lv\cino. Sr.=La Reina (q. D. g.) 
.con.el lio de^.evitor ,e,n lo,, sucesivo 
nuevas reclamaciones y consultas, 
respecto al abono del tiempo ser
vido en la Miliijiá nacional, movi
lizada durante la última guerra ci
vil de 1835á 1840; se ha servido 
señalar, no obstante lo dispuesto 
en la Real órden de 28 de Mayo 
de ¡1850, el improrogabl.e. plazo-üa-
dos meses en la Península á contar 
desde .el :dio en ,quB;,esta; soberana 
disposición se publique en la Gacq-,: 
ta, y ¿tros dos eh.los dominios , de . 
Ultr.i|nar' coniapdíjló's 'igualmente," 
iloVdií cl'én que se pulilíijué en cu-1' 
da uno de los mencióiiá'dos diiini-1. 
nios, para que presenten, sus recia-
mocioiiea los iniliyiduos de aquella 
pro'ce'deííciáí'y térrnj.ná'do" qué sea' 
no so dará curso á ninguna ins
tancia, sean c'uales;!!fiíéren las ra
zones qiie. ate.ümeii los interesados. 
=De Real orden de S. M. lo digo 
a V. E. para sur óóhixiíniíenlo j 
efectos corjespondienlesiv - , . ' i 

J'lo veriffDoátá F..S..,pani..^;T 
disponga tu. inserción en Bolelfa 
oficial de esa proidncih. Dios quárde 
á T : S.'miiclios''aiÍos:' 'Vaílaiíolih í ' á " 
de -Febreró dé 1861;.W, MárlUiei: "' 
= S r . Gobernador mililar de lá'pro'!'-' 
mncio de f.eon. • : 

Núm. 74..' ' ' " ' ' 

f l Sr. Coronel Préndenle .de li¡ ¡ 
/«»/« general de liqhiilapwn de{.,j!fr; , 
sonal de Guerra del 'dhiriío^de .Va-„, 
lencía éri'l.0 del aclml'me diotlo .' 
signieitle•' ' ' ' " 1 ' " " ' 

Vü; S.rüEn- virtud dé; ' la 'auio-M 
rizaciun'qiio se i lo concede a 'está ' ' 
Junto, en el arjículo fl.' de laiReal-•• 
in..irii1ccion.dul.2 de. :SetWmbr^iile.'. -. 
1857, para .pr.a.clí.<;ar. cuantas,.dil¡:., 
ge'ncías crean conducentes al ,.es-. 
clárccimi'eiito'do los dalos y noli-. 
cías' en que hayan d'é' fundár'süs ' 
operaciones dirigiéndosé' al eféii- ' 
lo á las autoridades militares y c i -1 
viles á quienes correspondo pro- '• 
videnciar lo . eonveii¡en,le;.á su lo-' • 
f i o . Y íie-nlo do necesidad absoln-, ; 
t : ! , . r . i i j i i í t n s quo hayan, recibido 
d u los li.iiiüilaílus los individuos 
que portcopcieron desde el aiío do 
ISSn al 1811! al personal deí hos- • 
pita)-militar du la plaza' de Alicari- • 
to.(fiiraiUe:d¡clia época pora poder 
hacer la.dehida,,.coniprobacion, en : • 
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- 3 — 
las íiiirilíis, sjusles y !if|iiiilacinn 
qu» ésta Junla leí está formando. 
=Tengo el honor dé dirigir áV. G. 
suplicándole ni lo tiene i bien se 
digno dar sos supérióres órdems 
pnra qng tetn insertados en los Bu 
latines oficiales de las provincias 
de su digno manilo con el fin de 
que llegue á noticia de l»s inlíre 
sodas (jüé figurón en las niljviutas 
relücionfes que incluyo á V. H. so-
gun S. M. (q. D. g.) le pieviciié á 

esto Junla en el arlícu!o S é d e l a 
referido instrucción.• 

IJ> (¡\i° traslado á V, S. con írt-
chision ile um de los: cjem¡llares qui' 
xe ciluti. y sf! s í r M dhponrr se itiser-
le en el Bolelin u/iciul tle. esa jinvin-
cia remiliéntlumc. un número de lus 
en pie esta operación se verifique. 
Ilins ijmnle á Y. S. muchos añ ¡s. 
VnMuUd 19 de Fehmro .le IKftt. 
= J . t larlÍMz .=Sr . Gobernador mi
litar de la provincia de León. 

Junta general de liquidación del personal de ¡¡uirra del distrito de Valencia. 

i N I E n t t H C I O N . M I L I T A I l D E L M I S M O . 

Los SS. Gefes empleados que fiiurnn en el hnapilul militar do San 
Fcrjiondo de: Alicanti!, durante los años" desde el 55 al 41 ambos' in'du-
si^cs. queihubiesen percibido:sus haberes durante !o espresad» época, 
s» seryij-án f.emifir á esta .Imita sita oh el temple y archivo do la iulur-
víhcíoq rniliiár los ajustes que dicha clase debieron percibir de los ha-
bilitiídovo copió de los mismus dubidanieiile autorizada, y en cass ile 
f.illénmientí) siis herederos ó parientes para cuyo efecto so fija.el plazo 
dé'tres meses á los que estubiesen en la Península é Islas adyacentes ó 
Canarias, posesiones de Afijoo; seis paro los'que, estubicsei] en la isla 
dc¡(?iiJ>H,ó puerto Rico; y de «clio.pora bl estrungero y Filipiaás' según 
»«. jireviepe,en. el artículo 5.".de las inslrucciuneí de 2 dcSotiembré do 
\ Ú f ' ' • , ' ... , ..: , . : • . 

P E R S O N A I i Q U E S E C I T A . 

'NOMBRES.- OEvraos. 

Conlraloji/-. .* i'-. 1 '. 
Copi.,'! d.e-.entr̂ daa.̂ '.-
Cílpellan-. ,. „>.... , , 
1 M e d i c o . . . , 
\ " Ayudante. . '. 
Practicante. ." . . 
Boticario..... 
Capellán 
Cóni-.r iñ,te'r¡h'd. V . 
Coi»tralori¡.' '.; . 
Coplj'.iñterino.', . i 
c4Rfflj"tK.-i. • ..'..mi 
Caiiell^niinleripo;., ;, 

-'. -Di •nibhisin Angulo. .. 
'. 0. Rafael: Cabezas. 
., D. Francisco Luscan. 
, D. Juan.Dantisla Pina. 
. Drjuon Gallnstra. 
. D. Juan Francisco Melia. 
., D. 'Ddinlngó Slóró. 

. D. Mariano; Cüldes; 

. D; Geniniino López. 
D.' Antoñiíi ilernamlez.. 

v n.-'Ramoñ Pereir». 
: . I) Miguel liaría Gutiérrez. 

, ¡ p,. Fra.y, Lucas de Monohal. 

\ Alicante. 

'- Vi'leh'cia'fi líe Felirérn'de 186Í .*==E! .Coroomlapte Vocal Secrotarin, 
FMndisí'o'dé1 íaiila'.Velazíiuez y Saúres =V.0.'B.°=lil,Coronel Presi-
1 * . - t I t i l ! , • - L . : . * - t.. ' I I ! -iV. •• ' . ' .. • -

Frand 
dente', J.' Vicénl'e José' Uoráii. 

ANUNCIOS^OFICIALES. 

Tribunal de cuentas del Reina. 

SICRETAIilA GENERAL. 

EMPLAZAMIENTO. 

•i Por el présenle y en virtud' 
de acuerdo del l imo. Sr. M i 
nistro Gefe'de la Sección 7 11 
de est&'Tribúnal, se cita, llama 
y «mplaia 'á ü . Mauricio Gon
zález, como apoderado de Do
ña Josefa Ibarguengoitia viuda 
de I ) . Joíé : Ramón Unanue, 
administrador general de la 
renta de Tabacos en los años 
de 1821 y 1822,. y á D. T o 
más García Roron, guarda-sl-
mácch en el año de 1823"(ó 
á cus herederos), á fin de que 
en el te'rini.no dé 30 ílias que 
empezarán á contarse á los diez 
de publicado este anuncio en el 

Boletín oficial, se presenten por 
sí ó por medio de encargado 
en esta Secretaría general, i 
responder á los- reparos que 
constan formalizados' á conse
cuencia del exámén de las cuenr 
tas de la renta' de Tabacos, res
pectivas á dicha ..provincia y 
años; en la inteligencia que de 
lio hacerlo, Íes parará el per-, 
juicio que haya lugar. Madrid 
15 de Febrero de" .186I .=F . 
M. de Ofrórho.' 

Dirección general ¡de Obras públicas. 

En virtud de lo dispuesto 
por Real orden de esta fecha¡ 
esta Dirección general ha seña
lado el dia 1 d e l próxinio mes 
de Marzo 4 las, 12 de su ma
ñana para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del 

trozo noveno de la carretera de 
León á Astorga, cuyo presu
puesto asciende á 1.241>4'8 
reales. 

La subasta se celebrará en 
los términos prevenidos por la 
Insiruccion de 18 de Marzo de 
1852, en esta Corle ante la Di
rección g nerui de obras públi
cas, situada en el local que ocu
pa el Ministerio de Fomrnto, y 
en León ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en am
bos punios de manifiesto, para, 
conocimiento ' del púMicOj elj 
presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las" proposiciones ' sé ' pre
sentarán en pliegos cerrados, 
arreglánd.ose.exactamen'le. alj'ad-
junto modelo; y la cantidad que 
ha de.consignarse,:préviaíiiente< 
como garantía, para tomar.par^i 
te en qsla subasta' será; de sesen
ta y do?!:mil reajes en;d¡nero.:ó ' 
acciones ds carninftSyi ó bien> ¡en 
efectos de la ,:Deuda ,'pública^al 
tipo; que .les-, está .. asignado por¡ 
las: respectivas disposiciones: !vi'-
gentesjiy en los'que no lo tuV . 
vieren ,31 de su cotización en' la 
Bolsa el dia anterior a l . fijado 
para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego, el docu-, 
mentó que .acredite haber rea
lizado el depósito del modo que 
previene lá 'ipeieriiJá'Ihstr'úccipn. 

: En el Caso'dé qué 'résiiitp-' 
sen ' dos ó más proposiciones 
iguales' se1 celebrará, únicamen-' 
le éritre sus autifésj 'u'ná ségiiifi'-' 
da licitación abierta en los tér
minos prescrilos por la citada 
Instrucción, siendo la primera, 
mejora por lo menos de mil 
reales, quedando lus demos á 
voluntad de los Hciladores, siem
pre que no bajen de quinientos 
reales. 

Madrid 30 de Enero de 1861; 
i = E l Director general de Obras 
• públicas, José EV de líríá.' ' 

Modelo de ¡y^opc^siciqn, 

D. N . N . vecino de ;¿..'i. en
terado del anuncio publicado 
con fecha. 30 do iEtye^qiúUiijio 
y de las . condiciones. ¡ y. , rer-

'quisitqs que se exigen ̂ pt^ra. la 
adjudicación, en pública, snbas-

' ta de las obras,del Irqyip f l ° de 
U Ccirretera. de ¿ e p n á ..A^tqr-; 

.:ga; se comprp.mete tprpai;.,á 
.su cargo la construcción dé las 
mismas con estricta . sujeción i 

los expresados requisitos y con
diciones por la cantidad de 
(Aqui la proposición que se ha
ga, admitiendo ¿ 'mejorando l i 
sa y llanamente, el tipo fijado; 
pero advirliendo que será de
sechada lodo propuesta en que 
no se exprese determinadamen
te la cantidad, escrita en le
tra, por la que se comprome
te el proponente á la ejecución 
de las obras). 

Va l o i &fmmtmmlento*. 

Alcaldía constitucipp.al de V i -
\ llafañe. 

Se halla , vacante la Secreta-
iría del; Ayuntamiento de Villa-
l a ñ e , en .esta provincia, por re-
huncia dei que :la1 desempeña
ba] dotada con lá cantidad de 
m i l reales anuales , siendo obli
gación del que obtenga esta 
plaza 'eslf nder la$. actas; • y de-. 
más que se dispone en el ar t í 
culo 94 del.reglamento publi-, 
cado para la ejecución de la ley 
de 8 'dé Enero de 1845 . sobre; 
organización y atribuciones de, 
los Ayuntamientos, d e s e m p e ñ a r . 
la Secretaría de la Junta pror , 
vincial encargada de hacer, los., 
amillaramiénlos de la riqueza 
terri torial , formar bajo.la ins
pección del,Alcalde, l o i estados, 
rejaciones, y hacer los - d e m á s . 
trabajos . del servicio. público, , 
despachando lodos los asuntos.: 
de.- su • i n c u m b e n c i a y ' sienfdi»'' '• 
responsable de la falta de pre
cisión, cssclituJ-y punlualided 

| que se advirlijre. • 
i Los nspimnles dirigirán sus ' 
i solic'l'.uiüa francas de porte, al ' 
|'Presidi'Tile del Ayuntamiento' ' 
: en oí iérmino de treinta dias 
| desde la inserción de este anun-
j ció en el Boletín oficial de la 
¡' provincia y Gaceta de Madrid.. 

Villafañé' '̂4 dé Fébrerb dé " 
1861. = E l Atcilde,1 Ramen 

Diez,-/;: '•) •. .-. !•• <•'••• «-'i' 

Álcaldia tctisliitiiimii'ie ffijptV 

itnlj'ánáose deposiiada .en MM Ĵ 
del Álcaliie 'pedáneo 'difpflcbio'de'" 
Vega, una yegua cstraviada, cuyas 

- i u ; . , ' a Í I Ü I . • • < ! : - Í I J "b / • t i i f i senas ic espresan o continuación, . 
'• ignoTém'tl'o quiaí! 'ica sil dúefib" Vüe-' ' 

gp'á V. S; s'e:,(ligne itfHMeftiffy?" 
b'liob eri él BbTelib ofleíoí, ¿"tíá'aJ-'i 
que ílich'a'yegúa seo rfecogida pbr ! 
su dueño siempr» que este 'jusli/r»"' 



que en forma «u perlenencia. Ma-
•¿¡¡z 14 de Febrero de 1861.=Ma-
nuel de Abajo. 

Señas de la yegua. 
• Airada 7 cuartas escasas, pelo 

coslaño, clines mas .oscuras, Iicr-
raila ilo [odas cuatro patas, de 15 
á 16 años, pues se sabe la edad 
porque la vendió un vecino de Vega. 

¿ícoWio consítlucíona/ líe Valencia 
de D. Juan. 

En el dia 25 de Marzo próximo 
tendrá lugar en las casas consisto
riales de esta villa, á las diez de 
su mañana, el remate en pública 
subastá-de las obras dé' reforma y 
construcción de una casa consisto
r i a l , hiijo las condiciones que se 
h a l l a n de manifiesto on la Secreta-
m de este Ajuntamionto j tipo de 

rs. 7 céntimos, debiendo 
arreglarse el rematante al plano 
üiraiado, que asi mismo se mani-
f e s M r á á los licitadores; todo.con 
D|Mi)tia>:ion de U superioridad. Va
lencia ile D Juan Febrero 15 de 
18t;í.=:Manuel Saenz de Miera. 

Alcaldía contltlucional de. Destriana. 

Terminados por la Junta peri-
cr») de esie auoieipio los trabajos 
de la rectiÉcapión del amillaramien-
to'j'riqueza individual que ha de 
ser'ifi'r dci base ('ara él.répartiniien-. 
to'de lo contribución de inmuebles 
deT ccirriente aíió, se aniincia' al 
público haciendo saber.á todos los 
contribuyerttes vecinos y forasteros 
qué estará espu'esto al público por 
espacio de ocho iliss contados des» 
de^U: inserción del anuncio en el 
BolWin'oficlol, én cuyo término po
drán hacer las reclamaciones los 
que se crean agrrviados que serán 
resuellas por la Junta, pues pasados 
no serán oidns ni menos estimadas, 
y se girará el repartimiento por la 
ri^ue'¿a reconocida. Deslrianay Fe
brero 15 de I 8 6 I . = E I Alcalde. 
Fornaniln Villasol.=El Secretario, 
Tib'|irciu Lorenzo. 

Alcaldía constitucional de. V i -
llavelasco. ; 

Terminado el repartimien
to territorial, cultivo j gana
dería por esta Junta pericial 
para el año corriente, se espo
ne público en la casa capi-
lular de Ayuntamiento por tér
mino de cuatro dias para oir 
de'agravios, pasados los cuales 
no se les oirí y les parará todo 
perjuicio. Villavelasco 13 de 
Febrero de 1861..=E1 Alcalde, 
Mariano Carnicero. 

- 1 
Alcaldía constitucional de A l -

mama. 

Terminado el repartimien
to del cupo de contribución se
ñalado á este Ayuntamiento 
para el corriente año , se halla 
de manifiesto en la Secretaría 
del mismo por término de seis 
dias á contar desde la inserción 
de este anuncio en el periódi
co oficial de la provincia para 
la interposición de recia macio-
ncs. Almanza Febrero 13 de 
186 r . = E l AlcaIde, Tomás Ro-
driguez. 

vios, pasado el cual no serán 
oidos. Valle y Febrero i 2 de 
1861 . = J o s é Alvarez. 

Alcaldía constitucional de A l -
gadefe. 

Terminado el repartimien
to de la contribución territorial 
para el presente a ñ o , estará de 
manifiesto en esta Secretaría 
por té rmino de seis dias desde 
la inserción en el Boletin, pa
ra1 que los contribuyentes en él' 
comprendidos puedan enterar
se de las cuotas que les están 
señaladas, y decir de agravio si 
así lo creyesen. Algadefe Febre
ro 16' de 1861.=Antonio Ro
dríguez. • 

Alcaldía constitucional de P a 
jares de los Oteros. 

Desde el dia 18 al 22 del 
corriente^ estará de manifiesto 
pn la Secretaría de este Ayun.-v 
ta miento el repartimiento de 
inmuebles de este a ñ o , lo que 
se hace saber i todos los con
tribuyentes así vecinos como 
forasteros, para que durante 
dicho té rmino se presenten á 
reclamar lo que les convenga 
respecto de la aplicación del 
tanto por ciento, en la inteli
gencia que transcurrido que 
sea no serán oidos. Pajares y 
Febrero 13 de 1861.=E1 A l 
calde, Pedro Santos. 

Alcaldía constitucional de f a 
lle de Finolledo. 

Hallándose ya concluidos 
los trabajos del repartimiento 
de inmuebles, suplico á V. S. se 
digne mandar se publique en 
el Boletin oficial de la provin
cia para que llegue á conoci
miento de los contribuyentes 
forasteros, pues anunciado que 
sea se Ies dá el té rmino de 8 
dias para que oigan de' agra-

Alcaldia constitucional de Ser-
langa. 

Concluido el reparlimientp 
de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería ríe es
te municipio para el corriente 
a ñ o , se halla de manifiesto en 
la' Secretaría de Ayuntamiento 
por el término de .ocho dias 
para que los interesados ó con
tribuyentes en él puedan hacer 
las reclamaciones que crean 
convenirles respecto al tanto 
por ciento con que han sido 
gravados, pues pasado dicho 
plazo á contar desde la inser
ción en el Boletin oficial de la 
provincia, no serán oidos. Ber-
langa 12 de Febrero de 1861. 
=Francisco Pérez. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Diccionario de Medicina Veteri
naria práctica, por L . V. lielnarl, 
traduoido, anotado y adicionado por 
D. Juan Tellez Vicen y D. Leoncio 
F. Gallego. Segunda edición 70 rs. 

Palólogia y Terapéutica genera
les velirinarias, por Rainard, tra
ducida y adicionado por los mis
mos, C0 rs. 

Tratado de las enfermedades de 
hs grandes rumiunífs, por Rafnre. 
Traducido y adicionado por los re
dactores de ta Ve/erínaria españo
la. Precio 30 rs. 

Tratado completo del Arte de her
rar y forjar, pur Rey,' Traducido y 
muy adicionailq pur la misma re
dacción, 58 rs. < 

Ensayo clínico, por Tellez, 12 rs. 
Gemlología Veterinaria, por D. 

Juan Blazquez Navarro, 1C rs. 
Nota. En obsequio á los alum

nos de esta Escuela Veterinaria, 
se hace para ellos una rebaja de 
un-15 por 100 on el precio de ca
da tina de estas obras. 

Desde el 15 de este mes de 
Febrero saldrá de León para la 
Bañeza desde el parador de S. 
Francisco una tartana cómoda 
con seis asientos y los encargos 
que se hagan, su precio 20 rs. 
los asientos. 

En la granja modelo de 
Nogales partido judicial de la 
Bañeza se venden toda clase de 
árboles frutales de las mejores 

castas de España y el extranje
ro , al precio de 5 rs. 

Se vende ó arrienda la bo
tica con todos sus útiles, que 
en los portales de Regla de la 
Ciudad de León perteneció á 
D. Jo.vé Montes: las' personas, 
que en uno. ú otro concepto 
quisieren interesarse, podrán 
entenderse con la,viuda de d i 
cho D. José que vive en la 
misma casa n ú m e r o 9. 

En el pueblo de Trobajo 
del.Camino se estravi.ó una!ye
gua el dia 9. de Febrero á las 
5 de la tarde, cuyas señas son 
las siguientes: pelo castaño, edad 
8 años , cola corta por los cor-
be jones, clin larga, herraje nue
vo, alzada 6 cuartas y media. E l 
que sepa su paradero, sírvase 
avisar á D. Matías Cabero veci
no de L e ó n , el qué abonará 
lodos los gastos. 

El dia 2 del corriente des
apareció del pueblo de la L o 
silla una yegua, cerrada, de 
6 cuartas y media, poco mas, 
blanca y algo.chata, herrada de 
las manos. En esta redacción 
se dará razón. 

lúbr ica de harinas en renta. 
Quien quisiere tomar en, el 

concepto indicado la que per
teneció á D. José María Lopéz, 
vecino de Mansilla de las M u -
las, situada en el termino ju -
risdicional de Mansilla Mayor y 
sobre las aguas de la presa de , 
Sandoval; véase con D. José 
Escobar vecino de León y le 
enterará de las condiciones del 
artefacto, como así bien de las 
del arrendamiento. 

PORTES DE CARBON. 
Por haber llegado los carbones 

sobrecargados de agua á los depó. 
sitos, no se dará carga en Sabero y 
Olern de las DueiV s por ahora mas.' 
que á los carros cubiertos. Los prer, 
oios de transporte serán los que se 
convengan en la fabrica eon los 
interesados. 

V I N O S 
DE C I I A i l P A G N E . 

Gran surtido de superio
res vinos de esta clase á precio 
de 30, 4 » . 50 y 60 rs. botella. 

Se venden en el estableci
miento de la Viuda é hijos de 
Miñón. 

lu i tMii ta da la Viuda 4 I t i jo i d t MiOoo. 


